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RESOLUCIONDEALCALDIAN" 1IO

san ls¡dro, i 6 ABR' 2010

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VlSTo, el Documento Simple N' 171414509 de fecha 25 de set¡embre

de 2009, presentado por ta sucesion Virgilio RuÉin¡. Dreg.9:9on cggig-o d9 contribuyente No

ói¿g¿ótiSi "- 
á"m¡c¡iio Rscal en Av. Los 

-Conquistadores No.'183-185, San lsidro, mediante el

cual solicita acogerse al rég¡men de dación en pago de especles-

CONSIDERANDO:

Que,laSuces¡ónVirg¡lioRubiniDrago,afindeacogersealaordenanzaN'051-MSlque
il,.áto r" Jáó¡oñ en págo de especiejcomo medio de pago de la deuda tributaria, presentÓ su

solicitud consistente en la entrJg; de bienes muebles (mobiliario de cuero) de propiedad del

contr¡buyente.

Que, el Decreto de Alcaldfa N" 007-2003-ALC/MS| de fecha 21 de 

'ulio 

de 2003' aprobó el

n"obnl""io ¿" la ordenanza N" 051-MSl de fecha 08 de julio de 2003, sobre dación en_pago

üü"""¡"""!ifr"-;jJi" ü p"go de ta deudatributariá; siendo que e,,' el artfculo 5'.del

;i"ñ;ñ;ó;;nto, se e"ta¡léóé que ta oficina de Logfstica y Servicios Generales emitirá un

inio_" ¿"É-¡nando la valorización de los bienes ofrecidos, además de pronunciarse sobre

la idoneidad de los bienes, to.án¿á como referencia si los mismos se encuentran en el Plan

Anual de Adquisic¡ones de la Municipal¡dad'

Que, mediante fnforme N" }478-2O}}'1120-SCR-GAT/MSI de fecha 06 de octubre de 2009' la

éubüur"n"i" J" control y necáu¿ácion emite el Informe Técnico Tributario acerca del estado

actualizado de la deuda tnUutaiiafil contribuyente, señalando que la deuda venc¡da asciende

"il-"iülrt" 
¿-;-sl.¡i,oao,zs Nuevos sotes, suma que considera la deuda por concepto de

lmDuesto Predial v nro¡tnos a ia fecha de presentac¡ón de la solicitud' siendo la deuda por

;;;;i" de arbitrios la suma de st'29,27570 Nuevos Soles'

Que,mediante|nformeN"1181-2009-0831-GAFiMS|defecha20deoctubrede2009,e|Jefe
üi-il"iü Fr;ionat de contratáciones y AdQuisiciones ¡nforma haber verificado que los

bienes ofrecidos no t" 
"n"ulntt"n 

incli¡dos en el Plan Anual de Adquisiciones de la

Municipalidad, ni ex¡sten ,"qu"iirLnto" de las unidades funcionales solicitando dichos b¡enes'

Que,|acomisiónTécnicadePagoTr¡butarioenEspeciehaeva|uado|aso|icitudpfesentada,y
en aplicación de lo d¡spuesto ""Ü 

n"él"tt"to, .ha 
emitido pronunciamiento mediante Acta N"

oo2-2009-CpE/MSl, o¡ctamrnan¿o 
'OéiáfroUar 

ta solicitud de dación en paSo q9 espec¡es

materia de análisis, por 
"u"nto "l 

éu"iu"'"" la idoneidad de los bienes ofrecidos' se ha

J"l"Á¡"á¿o que los mismos no sé encuentran ¡nclu¡dos en el Plan Anual de Adquisic¡ones' n'

;ili;; ;ñJ*"ientos de tas- unidades func¡onates de ta Municipalidad so,lic¡tándolos' no

encontrándose dentro de Ios aicances Oel Decreto de Alcaldfa N' OO7-2003-ALC/MS|'

I Que, en consecuencia, habiéndose dado cumplimiento a la Ordenanza N'051-MSl' asf como

i al procedimiento estabtec¡do 
"n 

*-Áéghr";'to aprobado por Decreto de Alcaldfa N' 007-

ioós-nLclN,lsl. conesponde desaprobar lo solic¡tado'

En uso de las facultades conferidas por el artfculo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades\t .)1,.,'

No 27972i



@Hffi:

RESUELVE:

lRtlCUlO PR¡¡ERO.. DESAPROBAR la sol6itud presentada por la Sucesión Virg¡lio Rubin¡

Drago, sobre dación en pago de especies.

ARTICULO SEGUNDO.. Encargar a la Gerencia de AdminisÍación Tributaria, Gerencia de

¡,O.in¡sr".lOn V finanzas, el olñplimiento de lo dispuesto en la presente resoluc¡ón'

REGISTRESE, COTUNIQUESE Y CUTPLASE


